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Atendiendo a que el ente accionado el pasado 16 de abril del presente año, allegó 

el informe técnico ordenado en el auto que decreto pruebas dentro del medio de control de 
la referencia sobre la vía objeto de esta acción constitucional, correspondiente a la calle 2C 
Oeste entre carreras 83 y 89 de Alto Nápoles de la comuna 18 de la ciudad de Cali (págs. 
115-121).  
 
En virtud a lo señalado en el inciso 1º del artículo 32 de la Ley 472 de 1998, se deja a 
disposición de las partes el citado informe por el término de cinco (05) días siguientes a la 
notificación de éste proveído, para que se pronuncien sobre el mismo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
PROYECTÓ: YAP   
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